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Ver síntesis completa.

Núm. de Expediente: 1024/2019 
Fecha del Auto: 17/12/2019 
Fecha de publicación: 23/12/2019 

Síntesis: 
EN ESTA FECHA SE NOTIFICA POR LISTA A LA PARTE QUEJOSA LA DETERMINACIÓN QUE EN LO
CONDUCENTE DICE: San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve.
Agréguese a los autos el ocurso de cuenta signado por Silvia Torres Sánchez, autorizada de los terceros interesados
en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo, con cuatro copias que acompaña, mediante el cual
interpone recurso de revisión en contra de la sentencia de veintiocho de noviembre del año en curso. Ahora bien,
con apoyo en el último párrafo, del artículo 88 de la Ley de Amparo, requiérasele por el término de tres días; con el
apercibimiento que en caso de no dar cumplimiento, se tendrá por no interpuesto el medio de impugnación de que
se trata. Notifíquese; hágase personalmente a la promovente.


